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ASUNTO: Concepto uso válido de firmas autógrafas mecánicas, digitalizadas o escaneadas
durante emergencia sanitaria COVID-19 – trabajo en casa

Mediante comunicación electrónica de fecha 27 de noviembre de 2020 radicada con el número 9-
2020-000930 solicita se emita concepto sobre si es posible que los contratistas para la
finalización del contrato puedan firmar el paz y salvo considerando la emergencia sanitaria, ante
lo cual se tienen dos escenarios: realizar la firma de paz y salvo de manera virtual (firma
escaneada) o realizar la firma de manera presencial, con firma manuscrita. Al respecto, de
manera comedida le informo:

ALCANCE DE LOS CONCEPTOS JURÍDICOS

Los conceptos emitidos por la Dirección Jurídica del SENA son orientaciones de carácter general
que no comprenden la solución directa de problemas específicos ni el análisis de actuaciones
particulares. En cuanto a su alcance, no son de obligatorio cumplimiento o ejecución, ni tienen el
carácter de fuente normativa y sólo pueden ser utilizados para facilitar la interpretación y
aplicación de las normas jurídicas vigentes.

PRECEDENTES NORMATIVOS

Para el análisis del presente concepto se tendrán en cuenta los siguientes fundamentos
normativos:

Decreto legislativo 491 de 2020 (28 de marzo) “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para
garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los
particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de
los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica” – artículo 11

Decreto 1287 de 2020 (24 de septiembre) por el cual se reglamentó el Decreto Legislativo 491 de
2020, en lo relacionado con la seguridad de los documentos firmados durante el trabajo en casa,
en el marco de la Emergencia Sanitaria – artículos 1, 2 y 3.

Circulares 055 y 061 expedida por la Secretaria General del SENA

Guía básica de Trabajo en Casa

ANÁLISIS JURÍDICO

1º. Con ocasión de la situación epidemiológica causada por el virus COVID-19 y de la
emergencia económica, social y ecológica decretada por el Gobierno Nacional, se expidió el



Decreto legislativo 491 de 2020 (28 de marzo) “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para
garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los
particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de
los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica”.

En torno al uso de firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada, el artículo 11 del Decreto
491 de 2020 establece:

“Artículo 11. De las firmas de los actos, providencias y decisiones. Durante el período de
aislamiento preventivo obligatorio las autoridades a que se refiere el artículo 1 del presente
Decreto, cuando no cuenten con firma digital, podrán válidamente suscribir los actos,
providencias y decisiones que adopten mediante firma autógrafa mecánica, digitalizadas o
escaneadas, según la disponibilidad de dichos medios. Cada autoridad será responsable de
adoptar las medidas internas necesarias para garantizar la seguridad de los documentos que se
firmen por este medio”.

Posteriormente, el Decreto 1287 de 2020 (24 de septiembre) por el cual se reglamentó el Decreto
Legislativo 491 de 2020, en lo relacionado con la seguridad de los documentos firmados durante
el trabajo en casa, en el marco de la Emergencia Sanitaria, dispone:

“Artículo 2. Firma de los documentos expedidos durante el trabajo en casa. Durante la
emergencia sanitaria y siempre que los servidores públicos y contratistas estén prestando sus
servicios desde la casa, en el marco del artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020, se
podrán suscribir válidamente los actos, providencias y decisiones que se adopten mediante firma
autógrafa mecánica, digitalizadas o escaneadas, siguiendo las directrices dadas por el Archivo
General de la Nación y las que se imparten en el presente decreto.

“Artículo 3. Directrices para la firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneadas. Además de
las directrices dadas por el Archivo General de la Nación, los servidores públicos y contratistas
que vayan a expedir documentos, actos, providencias y decisiones haciendo uso de la firma
autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada, deberán:

1. Velar por la integridad, autenticidad y disponibilidad de la información de los documentos
expedidos en el marco de sus funciones y competencias, haciendo uso de mecanismos
tecnológicos para blindarlos jurídica y técnicamente en medios electrónicos.

2. Comunicar los actos, providencias y decisiones que se adopten mediante firma autógrafa
mecánica, digitalizada o escaneada, a través de medios electrónicos, ópticos o similares, como el
correo electrónico, sedes electrónicas, ventanillas únicas o algún mecanismo que permita
distribuir o comunicar la información de forma oficial.

3. Aplicar los procedimientos indicados por el Archivo General de la Nación para la
organización, conservación e incorporación al expediente respectivo los documentos de archivo
producidos y gestionados durante el trabajo en casa.

4. Garantizar la organización, conservación e incorporación al expediente de los documentos
originados, recibidos, tramitados y firmados durante el trabajo en casa, en el marco de la
emergencia sanitaria, para lo cual deberán validar si es necesario imprimir y tomar firmas
manuscritas.



5. Incluir los documentos de archivo producidos y gestionados durante el trabajo en casa a los
expedientes, de acuerdo con su clasificación según la respectiva Tabla de retención Documental
(TRD), actualizando la hoja de control y diligenciando el inventario Documental (FUID); los
documentos electrónicos de archivo que cumplen con las características establecidas, deberán
incluirse en el Sistema de Gestión de documentos electrónicos de archivo, actualizando el índice
electrónico. Lo anterior deberá hacerse una vez se supere la emergencia sanitaria y se reactive el
trabajo del servidor o contratista en las oficinas”.

2º. Como consecuencia de la situación epidemiológica causada por el virus COVID-19, la
Secretaria General del SENA impartió instrucciones y directrices, entre otras, mediante las
Circulares 055 y 061 de 2020.

En la Circular 055 de 2020 (25 de marzo) “Medidas para el funcionamiento del SENA en el
aislamiento preventivo obligatorio decretado por el Gobierno Nacional” se señaló:

“(…) Las Resoluciones y demás actos administrativos que deban ser radicados se deben enviar a
través de correo institucional firmadas por la persona autorizada, se radica dentro del aplicativo
OnBase, se asigna el número y se devuelve al remitente; durante el estado de emergencia los
actos administrativos que se expidan se sujetarán a los lineamientos emitidos en la “Guía básica
de Trabajo en Casa”, respecto a la firma electrónica. La persona autorizada para firmar debe
conservar el documento original que haya sido radicado, para que una vez superado el periodo de
aislamiento preventivo, se entregue al responsable de la gestión documental para su archivo
correspondiente (…)

Para la notificación y comunicación de actos administrativos, así como para las respuestas de
derechos de petición, la entidad utilizará los medios electrónicos de conformidad con lo
establecido en la Ley 1437 de 2011, garantizando la autenticidad e integridad de los documentos
proferidos. La firma de los actos anteriormente enunciados se realizará de conformidad con las
orientaciones emitidas en la “Guía básica de Trabajo en Casa”.

Por su parte, la Circular 61 de 2020 (marzo 31) expedida por la Secretaria General del SENA por
la cual se impartieron lineamientos "hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social" establece:

“ (…)

2. Firma de actos administrativos y comunicaciones: Los actos administrativos y documentos
podrán suscribirse mediante firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada, según la
disponibilidad de dichos medios por parte de las Regionales y Centros, aplicando los
lineamientos del numeral 10 de la Circular 01-3-2020-000055 de 2020…”

CONCLUSIÓN

Como puede apreciarse, el artículo 11 del Decreto legislativo 491 de 2011, reglamentado por el
Decreto 1287 de 2020, autoriza a las entidades públicas para que durante la permanencia de la
emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social con ocasión de la
crisis generada por el coronavirus COVID-19, puedan válidamente suscribir los actos,
providencias y decisiones que adopten mediante firma autógrafa mecánica, digitalizada o
escaneada, según la disponibilidad de dichos medios.

Los servidores públicos o contratista que utilicen el uso de la firma autógrafa mecánica,



digitalizada o escaneada para la expedición de actos, providencias o decisiones, deberán tener en
cuenta las directrices impartidas en el artículo 3 del Decreto 1287 de 2020 así como las
directrices que para el efecto dicte el Archivo General de la Nación.

En armonía con lo anterior, en el SENA los actos administrativos y documentos podrán
suscribirse válidamente mediante firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada, y para el
caso de los paz y salvos podrá utilizarse cualquiera de estas firmas, de acuerdo con la “Guía
básica de Trabajo en Casa”, tal como lo autorizan las Circulares 055 y 061 de 2020 expedidas
por la Secretaria General del SENA.

Para efectos del uso de la autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada consideramos importante
revisar la “Guía básica de Trabajo en Casa”.

Como quiera que la emergencia sanitaria continúa, recomendamos se haga uso de la firma
autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada para el caso de aquellas personas que continúan
realizando trabajo en casa, a menos que las personas que deban firmar los paz y salvos se les
hubiese autorizado el trabajo presencial.

El presente concepto se rinde de conformidad con el alcance dispuesto en el artículo 28 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, incorporado por la
Ley 1755 de 2015. Lo anterior no sin advertir, que el mismo se encuentra sujeto a las
modificaciones legales y jurisprudenciales que se expidan y acojan dentro del asunto.

Cordial saludo,

ANTONIO JOSÉ TRUJILLO ILLERA

Coordinador Grupo de Conceptos Jurídicos y

Producción Normativa - Dirección Jurídica

Dirección General
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